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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación, sistematización y difusión de los 

criterios obligatorios y relevantes emitidos por los órganos competentes del Poder Judicial de la Federación, 

a través de la publicación semanal de tesis jurisprudenciales, tesis aisladas y sentencias en la página de 

Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Los viernes de cada semana se publicarán las tesis jurisprudenciales y aisladas del Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los Plenos Regionales y de los Tribunales Colegiados de Circuito; así 

como las sentencias dictadas en controversias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad y en 

declaratorias generales de inconstitucionalidad, así como la demás información que se estime pertinente 

difundir a través de dicho medio digital. 

 
 

AGOSTO 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023455  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: 1a. XXIX/2021 (10a.)  
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA. PARA RESPETARLO, CUANDO SE ALEGA LA 
VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA PROPIA IMAGEN A TRAVÉS DE UNA ACCIÓN CIVIL POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS, NO ES POSIBLE CONDICIONAR LA PROCEDENCIA DE DICHA ACCIÓN A LA 
DECLARACIÓN PREVIA POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SOBRE LA EXISTENCIA DE INFRACCIONES EN LA MATERIA. 
 
Hechos: Una persona física promovió un juicio civil en contra de una persona moral por considerar 
que ésta había violado su derecho a la imagen. En un principio su acción fue declarada procedente 
y se condenó a la persona moral al pago de daños y perjuicios; no obstante, en el juicio de amparo 
directo el Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que la reclamación del daño material era 
improcedente, ya que el actor no tramitó de manera previa el procedimiento administrativo ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) mediante el cual se determinara que el uso de 
su imagen constituyó una infracción de comercio, lo que el tribunal entendió como un requisito de 
procedencia para la acción civil. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, 
atendiendo a la normatividad legal aplicable y al contenido del derecho humano de acceso a la 
justicia visto en su elemento de tutela jurisdiccional efectiva, no es necesario agotar ningún 
procedimiento administrativo como prerrequisito para el ejercicio de una acción civil de reparación 
de daños cuando se aduce una violación al derecho a la propia imagen; esto, con independencia de 
que la misma violación encuentre tutela en las normas que buscan proteger la propiedad intelectual. 
 
Justificación: Uno de los elementos integrales del acceso a la justicia es el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva, el cual implica al menos tres factores: primero, que el acceso a la jurisdicción 
sea “dentro de los plazos y términos que fijen las leyes”; segundo, que este acceso debe ser “de 
manera expedita” y, tercero, que el acceso que se debe garantizar es a los “tribunales 
independientes e imparciales”. Siendo criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que el órgano legislativo puede establecer válidamente las condiciones para el acceso a los 
tribunales, siempre y cuando gocen de fundamento en la ley y cumplan con criterios de 
proporcionalidad. En ese sentido, contrario a la posición interpretativa del Tribunal Colegiado de 
Circuito, si bien los artículos 87, 231, fracción II, y 232 de la Ley Federal del Derecho de Autor 
establecen que el uso de la imagen de una persona sin su consentimiento constituye una infracción 
de comercio y que el IMPI es la autoridad competente para declararla, de estos artículos no se sigue 
que sea necesario llevar a cabo dicho procedimiento administrativo como un requisito previo para 
poder enderezar la acción judicial por daños a la propia imagen. El procedimiento para determinar 
la infracción de comercio es autónomo e independiente de la acción civil por daños y perjuicios 
cuando se alega la violación de un derecho humano como el de la propia imagen. Por su parte, no 
hay ninguna otra disposición en la Ley Federal del Derecho de Autor que nos pueda proveer un 
fundamento expreso o implícito para sostener la determinación del Tribunal Colegiado de Circuito; 
de hecho, sus artículos 213, 213 Bis, 215, segundo párrafo, 217 y 219 apuntan en el sentido opuesto, 
al igual que los artículos 137, 138, 141, 164 y 165, fracción I, del Reglamento de la Ley Federal del 
Derecho de Autor. Por lo tanto, la decisión del Tribunal Colegiado de Circuito referente al 
agotamiento de un procedimiento administrativo previo a la acción civil, basada en su 
interpretación del derecho de acceso a la justicia, no encuentra ningún sustento en la ley; por lo que 
más bien se trata de una determinación que en realidad parte de un incorrecto entendimiento del 
contenido de este derecho humano. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6152/2019. Gabriel Soto Borja Díaz. 24 de marzo de 2021. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023449  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 7/2021 (10a.)  
 
CONTRATO DE SEGURO. EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA DE SEGURO NO REHUIDO 
INMEDIATAMENTE POR LA ASEGURADORA, CONSTITUYE UN CONVENIO NULO, EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY RELATIVA. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados del mismo Circuito, pero de distinta especialidad, llegaron a 
conclusiones distintas sobre las consecuencias que se producen cuando un contratante paga la 
prima de su seguro fuera del plazo previsto en el artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro y la aseguradora no rehúye, inmediatamente, ese pago. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala resolvió que el pago de la prima de seguro fuera del plazo genérico 
de 30 días naturales, aun cuando la aseguradora no rehúye, inmediatamente, esa exhibición, 
constituye un convenio nulo en términos del artículo 41 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
 
Justificación: El artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el Contrato de Seguro, tanto en la 
redacción publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 1966, como en la de 4 de 
abril de 2013, establece el plazo genérico de 30 días naturales para que el contratante realice el 
pago de la prima o de la fracción correspondiente, en caso de pago en parcialidades, precisando que 
de no llevarse a cabo, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las 12 horas del último 
día del plazo; mientras que el artículo 41 de ese ordenamiento dispone que será nulo cualquier 
convenio que pretenda privar de sus efectos a las disposiciones del artículo 40, párrafo primero. 
Bajo estas premisas, de la interpretación sistemática de ambos preceptos se desprende que el pago 
extemporáneo de la prima o de alguna de sus parcialidades implica que, indefectiblemente, ha 
ocurrido la cesación de efectos del contrato y que esto es una condición invariable de la omisión del 
pago dentro del plazo previsto para ello; por lo tanto, admitir que la eventual aceptación del pago 
extemporáneo revoca la cesación de efectos del contrato, constituye un convenio que pretende 
privar de sus efectos a lo que impone el artículo 40, párrafo primero, y, en consecuencia, resulta un 
convenio nulo de conformidad con el 41. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 94/2019. Entre las sustentadas por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de enero de 2021. 
Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo 208/2019, en el que determinó que cesan los efectos del contrato de seguro por 
el pago extemporáneo de la prima, en términos del artículo 40, párrafo primero, de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro. 
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El sostenido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 3735/1996, que dio origen a la tesis aislada I.5o.C.45 C, de título y subtítulo: 
"SEGURO, LA RECEPCIÓN DE LA PRIMA EXHIBIDA EN FORMA EXTEMPORÁNEA NO REVOCA LA 
CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO DE."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, septiembre de 1996, página 723, con número de registro 
digital: 201528; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 961/95, que dio origen a la tesis aislada I.1o.A.9 A, de título y 
subtítulo: "SEGUROS. CONTRATO DE, EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA EFECTUADO 
EXTEMPORÁNEAMENTE Y SU ACEPTACIÓN INCONDICIONAL."; publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, octubre de 1995, página 632, con número de 
registro digital: 204139. 
 
Tesis de jurisprudencia 7/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023443  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 20 de agosto de 2021 10:28 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 4/2021 (11a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA ORDEN JUDICIAL DE ANOTACIÓN PREVENTIVA 
REGISTRAL RESPECTO DEL INMUEBLE LITIGIOSO, PUES CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes resolvieron asuntos en los que era necesario 
determinar si procedía el amparo indirecto en contra de la orden judicial que ordena realizar una 
anotación preventiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio respecto del bien 
inmueble materia de la litis mientras se resuelve la controversia judicial a fin de dar publicidad a que 
el bien inmueble está en proceso litigioso. Uno de los Tribunales Colegiados determinó que el 
amparo indirecto era improcedente porque la orden de anotación no podía considerarse un acto de 
imposible reparación al no irrogar perjuicios inmediatos a la parte promovente del amparo, 
mientras que los otros Colegiados determinaron que sí procedía la interposición del juicio de 
amparo indirecto porque la orden de anotación registral del bien inmueble en litigio sí constituye 
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un acto de imposible reparación al afectar directamente el derecho de propiedad de quien 
promueve el juicio de amparo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que la orden 
judicial de anotación preventiva registral respecto del bien inmueble litigioso sí constituye un acto 
de imposible reparación al limitar directamente el derecho sustantivo de propiedad. 
 
Justificación: La orden de anotación preventiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del bien inmueble litigioso que se ordena en juicio para salvaguardar derechos litigiosos del actor, 
mientras se resuelve el juicio de fondo de las prestaciones reclamadas, se hace como medida 
cautelar y para ofrecer a terceros publicidad de que un bien inmueble está en litigio y evitarles 
enajenaciones infructuosas como adquirentes de buena fe, respecto de predios y construcciones en 
controversia; de suerte que ese acto judicial constituye un acto de imposible reparación para efectos 
de la procedencia del juicio de amparo, en tanto afecta de forma directa el derecho humano de 
propiedad, mismo que se reconoce en los artículos 14, 16 y 27 constitucionales, numeral 21 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y artículo 17 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, porque sin importar que el acto que se reclama puede quedar sin efectos en la 
sentencia que pronuncie en el juicio ordinario relativo, es evidente que mientras exista la anotación 
preventiva en el Registro Público de Propiedad y de Comercio se afecta el derecho real del inmueble 
litigioso, porque ante la publicidad de la anotación y las consecuencias de la prelación en el registro, 
quien ostente el derecho de propiedad tendrá limitado su derecho para transmitir o disponer del 
mismo dada precisamente la sujeción registral que refiere a un proceso litigioso del bien inmueble, 
por lo que el juicio de amparo indirecto resulta procedente en términos de la fracción V del artículo 
107 de la Ley de Amparo vigente y la fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo abrogada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 178/2019. Entre las sustentadas por el entonces Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito. 2 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 83/88 y 207/88, 
los cuales dieron origen a la tesis aislada de rubro: "REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. LA 
ANOTACIÓN PREVENTIVA NO ES ACTO CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo III, Segunda Parte-2, enero-
junio de 1989, página 1045, con número de registro digital: 229505. 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 345/2002, el cual dio origen a la tesis aislada VI.2o.C.152 K, de rubro: "REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. LA ORDEN DE REALIZAR UNA ANOTACIÓN PREVENTIVA CONSISTENTE 
EN QUE UN INMUEBLE NO PUEDE ENAJENARSE POR ENCONTRARSE EN LITIGIO, CONSTITUYE UN 
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ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL QUE PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, enero 
de 2003, página 1856, con número de registro digital: 185075, y el sostenido por el mismo tribunal 
al resolver los amparo en revisión 25/2003 y 26/2003, los cuales dieron origen a la tesis aislada 
VI.2o.C.325 C, de rubro: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
REALIZAR ANOTACIONES MARGINALES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, RESPECTO DE 
UN INMUEBLE, POR AFECTAR DERECHOS SUSTANTIVOS NO REPARABLES EN SENTENCIA DEFINITIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, marzo de 2003, página 1687, con número de registro digital: 
184706; y, 
 
El sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver las quejas 
290/2018 y 12/2019, en las que determinó que el juicio de amparo interpuesto en contra de la 
interlocutoria que ordena anotar en el Registro Público de la Propiedad el bien litigioso, como 
medida cautelar del juicio, es procedente. Lo que consideró porque la ley local permite que puedan 
anotarse preventivamente en el Registro Público de la Propiedad los bienes litigiosos, esto es, que 
se encuentran sujetos a un juicio en el que se disputa su propiedad, anotación que tiene efectos 
publicitarios, con el propósito de que cualquier adquirente tenga conocimiento de la situación 
litigiosa del bien, lo que limita el derecho de propiedad del titular del bien raíz, ya que durante el 
tiempo que dure la medida, no podrá disponer libremente de él, pues en todo caso, lo hará 
trasmitiendo las consecuencias que se deriven del juicio en el que se decretó, esto es, podrá 
disponer de su bien, pero con esas limitaciones, lo que constituye violación a su derecho sustantivo 
de propiedad, cuya afectación no será susceptible de repararse, aun cuando el titular pueda obtener 
una sentencia favorable y se cancele la anotación. 
 
Tesis de jurisprudencia 4/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de siete de julio de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de agosto de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023490  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  

Materia(s): (Penal, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 11/2021 (11a.)  
 
REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NO LIMITA ESE DERECHO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITO. 
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Hechos: Una persona fue sentenciada en procedimiento abreviado por el delito de lesiones 
agravadas, se le impuso pena de prisión y se le condenó al pago de la reparación del daño, lo que 
vía apelación se confirmó, en contra de esa resolución, la víctima del delito promovió juicio de 
amparo directo en el que planteó como concepto de violación, entre otros, la inconstitucionalidad 
del artículo 30, primer párrafo, del Código Penal del Estado de México, al considerar que limita la 
reparación integral del daño. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
artículo 30, párrafo primero, del Código Penal del Estado de México no limita el derecho a la 
reparación integral del daño de las víctimas u ofendidos del delito, al prever que cuando se trate de 
un delito de lesiones y no existan pruebas en las que se acredite el daño causado, el Juez para fijar 
el monto de la reparación, deberá tomar como base el doble de la tabulación de indemnizaciones 
que establece la Ley Federal del Trabajo y el salario mínimo general más alto del Estado. Lo anterior 
es así, pues el referido precepto legal se refiere a la reparación por daño material, cuyo elemento 
es parte de la reparación integral, por lo que debe leerse en conjunto con lo dispuesto por el artículo 
26, del mismo ordenamiento legal, lo cual no resulta contrario a lo establecido en los artículos 1o. y 
20, apartado C, fracción IV, de la Constitución General, y 1 y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, ni a los criterios emitidos por esta Suprema Corte. 
 
Justificación: La remisión que hace el párrafo primero, del artículo 30 del Código Penal del Estado 
de México, a la Ley Federal del Trabajo de forma supletoria, únicamente hace referencia al daño 
material, ya que dicho parámetro fue fijado atendiendo a los salarios que deja de percibir la víctima, 
ya sea permanentemente, o bien, durante un tiempo determinado con el fin de reparar las 
consecuencias que el delito le produjo. De ahí que, para que exista una verdadera reparación 
integral del daño debe leerse en conjunto con lo dispuesto por el diverso artículo 26, del mismo 
ordenamiento legal. Luego, acorde a las reglas que fija este precepto, la reparación del daño debe 
ser plena, efectiva y proporcional a la gravedad del daño causado, así como a la afectación que el 
hecho delictivo causó en la víctima u ofendido. Dicha reparación debe comprender, en términos 
generales, el restablecimiento de las cosas en el estado en que se encontraban antes de cometerse 
el delito, así como la restitución del bien obtenido por el delito, el pago en su caso del deterioro y 
menoscabo, o de los derechos afectados. De igual forma, debe comprender la indemnización del 
daño material y moral causado a la víctima o a los ofendidos, el cual debe ser suficiente para cubrir 
el pago de los tratamientos que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la recuperación 
de su salud física y psicológica. En ese sentido, la porción normativa impugnada al prever el supuesto 
de cuando estos parámetros no se encuentren acreditados en autos, está refiriéndose al daño 
material como parte de la reparación integral. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2666/2020. 9 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández, quien está con el sentido pero se separa de algunas consideraciones, Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Tesis de jurisprudencia 11/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.  
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Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de agosto de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023489  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de agosto de 2021 10:35 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 21/2021 (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. FORMA DE REALIZAR EL 
CÓMPUTO PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU INTERPOSICIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
Hechos: Tres Tribunales Colegiados de Circuito interpretaron de diferente manera la aplicabilidad y 
alcance del artículo 22, primer párrafo, de la Ley de Amparo, en su porción normativa "de momento 
a momento", para efecto de determinar cuál debe ser la manera correcta de realizar el cómputo y 
verificar la presentación oportuna del recurso de revisión en materia penal. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala concluye que la porción normativa "de momento a momento", 
prevista en el último párrafo del artículo 22 de la Ley de Amparo, rige el cómputo de los plazos en 
los juicios de amparo penal, pero solamente para aquellos supuestos que en la ley están previstos 
por horas y no cuando se establezcan en días. Por lo tanto, el cómputo "de momento a momento" 
no es aplicable tratándose del recurso de revisión, cuyo plazo se dispone en días, y no en horas, en 
términos del artículo 86 de la ley de la materia. 
 
Justificación: De acuerdo con lo previsto por el artículo 22 de la Ley de Amparo los plazos se contarán 
por días hábiles, comenzarán a correr a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación y se incluirá en ellos el del vencimiento, salvo en materia penal, en donde se 
computarán de momento a momento. Así, esta porción normativa "de momento a momento" 
implica que se deberá tomar en consideración la hora en la que se practicó la notificación. Sin 
embargo, esta Primera Sala estima que dicha porción normativa no es aplicable para computar el 
plazo de presentación del recurso de revisión en materia penal, por lo que el plazo deberá 
computarse con base en la regla general de días completos de veinticuatro horas. Lo anterior, 
tomando en consideración lo previsto por el artículo 86 de la Ley de Amparo que establece que el 
plazo para la interposición del recurso de revisión es de diez días. Así se establece, incluso, en el 
último párrafo del artículo 94 del Código Nacional de Procedimientos Penales que indica que "los 
plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en días a partir 
del día en que surte efectos la notificación". De esta manera, si el artículo 86 de la Ley de Amparo 
dispone que el plazo para la interposición del recurso de revisión es de diez días, éste deberá 
computarse en esos términos, es decir, por días –de veinticuatro horas naturales, contadas de las 
veinticuatro a las veinticuatro– y no de momento a momento, al haberse establecido así en la norma 
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de forma expresa. Lo anterior, desde luego, considerando los días hábiles e inhábiles señalados en 
la propia Ley de Amparo, en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en las demás 
disposiciones aplicables. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 48/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 21 de octubre de 2020. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos 
Núñez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el recurso de 
reclamación 2/2019, en el que consideró que el artículo 22, primer párrafo, última parte, de la Ley 
de Amparo, en su porción normativa "de momento a momento" se refiere al cómputo de los plazos 
en los juicios de amparos en materia penal, incluyendo el plazo para la presentación del recurso de 
revisión; sin distinguir el supuesto de notificación (personal, por lista, por oficio o electrónica); 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
recurso de reclamación 3/2018, el cual dio origen a la tesis aislada I.4o.P.22 P (10a.), de título y 
subtítulo: "NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL REALIZADAS EN FORMA 
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA. MOMENTOS EN QUE DEBEN TENERSE 
POR LEGALMENTE HECHAS Y EN QUE SURTEN EFECTOS (INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN ‘DE 
MOMENTO A MOMENTO’ CONTENIDA EN LA ÚLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 
22 DE LA LEY DE AMPARO).", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 58, Tomo III, septiembre de 2018, página 2413, con número de registro digital: 
2018004; y, 
 
El sostenido por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 386/2016, el cual dio origen a la tesis aislada XIV.P.A.10 P 
(10a.), de título y subtítulo: "PLAZOS Y TÉRMINOS EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 
FORMA DE COMPUTARLOS (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LA REGLA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRIMERO, IN FINE, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 24 Y 77 DE LA LEY DE 
LA MATERIA).", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
54, Tomo III, mayo de 2018, página 2735, con número de registro digital: 2016872. 
 
Tesis de jurisprudencia 21/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de nueve de junio de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de agosto de 
2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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SEPTIEMBRE 
 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023514  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 1a./J. 3/2021 (11a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL JUEZ ANTE QUIEN SE PRESENTA LA DEMANDA MERCANTIL OMITE 
APLICAR EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 1127, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron de diversos amparos 
directos en los cuales el Juez ante quien se entabló una demanda mercantil omitió aplicar el segundo 
párrafo del artículo 1127 del Código de Comercio. Uno de los tribunales colegiados consideró que 
ello constituía una violación manifiesta de la ley que dejaba sin defensa a la parte quejosa, por lo 
que suplió la deficiencia de la queja, el otro órgano de amparo contendiente no efectuó tal suplencia 
de la queja. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la convicción 
de que cuando el Juez ante quien se presentó una demanda mercantil omite aplicar el segundo 
párrafo del artículo 1127 del Código de Comercio, procede suplir la deficiencia de la queja, en 
términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque el artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo faculta para 
suplir la deficiencia de la queja en materias de estricto derecho, como la mercantil, cuando se 
hubiere actualizado una violación evidente de la ley que haya dejado sin defensa a la parte quejosa, 
entendiéndose por tal, aquella actuación que haga notoria e indiscutible la vulneración a los 
derechos de la parte quejosa, tutelados por la Constitución General o por los tratados 
internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, mediante la transgresión a las normas 
procedimentales o sustantivas que rigen el acto reclamado. En ese sentido, esta Primera Sala 
concluye que cuando al decidir sobre la procedencia de la vía mercantil intentada se omite aplicar 
el segundo párrafo del artículo 1127 del Código de Comercio, procede suplir la deficiencia de la 
queja en el juicio de amparo respectivo. Ello, pues el aludido precepto de la legislación mercantil es 
claro y preciso al señalar que si se verifica el supuesto en el cual el órgano jurisdiccional declare la 
improcedencia de la vía mercantil propuesta por la parte actora, la consecuencia será continuar el 
procedimiento para el trámite del juicio en la vía mercantil que se considere procedente declarando 
la validez de lo actuado; con la obligación del Juez de regularizar el procedimiento. Por ende, si no 
se aplica esa norma de derecho y en vez de reencausar el litigo en la vía mercantil adecuada se 
desecha la demanda, ello derivará en la afectación de derechos sustantivos de la persona 
accionante, en tanto que el no reencausar la vía, además de traducirse en la imposición injustificada 
de un obstáculo en el acceso a la jurisdicción, puede derivar en la pérdida, por prescripción negativa, 
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de la acción misma, ya que conforme al artículo 1041 de la codificación mercantil en cita, cuando en 
un juicio mercantil la demanda es desestimada no opera la interrupción de la prescripción de la 
acción. Por lo que, la suplencia de la queja en los términos aquí apuntados operará, en principio, a 
condición de que la vía mercantil adecuada deba tramitarse ante la propia persona juzgadora que 
ya conoce de la demanda; pues de otro modo el análisis y la aplicación de las normas adjetivas 
relativas a la vía derivaría también en un pronunciamiento con relación a la competencia del órgano 
jurisdiccional, tópico respecto del cual existen reglas propias y a las cuales se debe atender caso por 
caso. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 36/2021. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 12 de 
mayo de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Melesio Ramos Martínez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 874/2018, en el que consideró que cuando el acto reclamado lo constituye la resolución que 
confirma la improcedencia de la vía ejecutiva mercantil escrita y ordena desechar la demanda por 
estimarse que la vía procedente es la oral mercantil, debe suplirse la deficiencia de la queja en el 
amparo directo, en tanto que tal forma de proceder constituye una violación manifiesta de la ley 
que deja sin defensa a la parte quejosa, y 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo directo 479/2019, en el que determinó que cuando el acto reclamado se hizo consistir en la 
resolución que confirmó la improcedencia de la vía ejecutiva mercantil escrita y desechó la demanda 
por estimar que la vía procedente es la oral mercantil, no se debe suplir la deficiencia de la queja, 
ya que no se actualiza una violación evidente de la ley que dejara sin defensa al quejoso por afectar 
los derechos previstos en el artículo 1o. de la Ley de Amparo. 
 
Tesis de jurisprudencia 3/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de siete de julio de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de 
septiembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023510  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 23/2021 (10a.)  
 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL. CUANTÍA PARA SU PROCEDENCIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar cuál debe ser la cuantía que 
debe considerarse para la tramitación del juicio ejecutivo mercantil oral llegaron a conclusiones 
distintas; lo anterior, porque en el caso varias personas acudieron a demandar el pago de ciertas 
cantidades en dinero. Las vías que eligieron fueron la ejecutiva mercantil y la ejecutiva mercantil 
oral; sin embargo, sus demandas fueron desechadas, al considerarse que debieron acudir a una vía 
diferente, en virtud de los montos establecidos en el Código de Comercio para la procedencia de los 
diversos juicios mercantiles que regula. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que a raíz 
de las reformas realizadas al Código de Comercio en los años 2011 y 2017, se buscó la modernización 
de los juicios mercantiles a través de su oralización, pero también se pretendió dar certidumbre 
sobre los requisitos para la procedencia de los juicios tanto para la vía mercantil oral o para la vía 
ejecutiva mercantil oral, por lo que quedó un monto establecido para este tipo de juicios que se 
desprende de la interpretación armónica de los artículos 1339, 1390 Bis y 1390 Ter 1 del Código de 
Comercio. Ahora bien, la mera circunstancia de que mediante estas reformas se crearan los juicios 
orales no produce el efecto automático de que cualquier juicio ejercido en la vía ejecutiva mercantil 
se deba tramitar de esa manera, pese a que su cuantía no encuadre en la prevista en el artículo 1390 
Ter 1, pues el legislador la circunscribió a los asuntos cuya suerte principal estuviera dentro del 
parámetro cuantitativo previsto en esa porción normativa, con lo que es evidente que se excluyó 
de forma deliberada, y no de manera omisiva, la tramitación de esa vía; porque en el diseño se 
dejaron exentos de manera expresa aquellos juicios de tramitación especial. De ahí que la vía 
ejecutiva mercantil oral es procedente para aquellos asuntos cuya suerte principal sea igual o 
superior a la cantidad que establece el artículo 1339, sin que se consideren intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de presentación de la demanda, debiendo actualizarse 
anualmente. 
 
Justificación: El procedimiento ejecutivo mercantil oral, adicionado al Código de Comercio en el año 
2007, tuvo como propósito agilizar la resolución de los conflictos mercantiles en los que existe un 
documento que traiga aparejada ejecución, así como reducir las formalidades y los costos de su 
tramitación, abarcando paulatinamente a una mayor cantidad de asuntos. Sin embargo, no debe 
confundirse con el espíritu que el legislador tuvo en el año 2011 y su consecuente reforma en 2017, 
para adicionar y reformar el título relativo a los juicios orales mercantiles, dado que si bien se 
pretende que cada vez sean más los asuntos que se tramiten en la oralidad, también es cierto que 
se ha planteado esa transición de manera gradual. Además, porque el propio legislador consideró 
que debían observarse las particularidades que este tipo de juicios ejecutivos traen. Por tal razón, 
la vía ejecutiva mercantil oral será procedente siempre y cuando el valor de la suerte principal sea 
igual o superior a la cantidad que establece el artículo 1339 para que un juicio sea apelable [que 
para el año 2021 corresponde a la cantidad de $705,379.03 (setecientos cinco mil trescientos 
setenta y nueve pesos con tres centavos), la cual se actualiza cada año por la inflación y hasta los 
$4'000,000.00 (cuatro millones de pesos)], sin que se tomen en consideración los intereses y demás 
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accesorios reclamados a la fecha de la presentación de la demanda, debiendo actualizarse 
anualmente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 482/2019. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito. 14 de abril de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Jesús Rojas Ibáñez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 525/2019-I, en el que consideró que la interpretación válida es la que se 
desprende de la intención del legislador con la introducción de los juicios mercantiles orales, en el 
sentido de que la cuantía de éstos comprendiera desde un peso hasta un millón de pesos, monto 
que iría aumentándose en el límite superior, de manera gradual, hasta llegar a cuatro millones de 
pesos. Atento a la cuantía del asunto éste debe ventilarse en la vía oral; pues no sería factible que 
en la vía ejecutiva mercantil oral se reclame una cantidad igual o superior a la establecida en el 
artículo 1339 del Código de Comercio y en un juicio tradicional se pretenda una cantidad que en su 
caso puede ser menor, si precisamente la introducción de los procedimientos orales se realizó para 
los juicios de cuantías menores; 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 463/2019, en el que llegó a la conclusión de que la vía mercantil ejecutiva 
oral no era la procedente para el caso, en el que se exigía el pago de la cantidad de quince mil 
ochocientos treinta y tres pesos; de ahí que no se encuadraba en el supuesto del artículo 1391 Ter 
1, ya que esa norma no prevé que puedan tramitarse en esa vía las controversias fundadas en títulos 
ejecutivos cuya cuantía sea menor a la cantidad prevista en el artículo 1339, o bien, superior a cuatro 
millones de pesos; 
 
El sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 660/2018, en el que determinó que la vía ejecutiva mercantil oral era 
improcedente, porque en el caso se exigía el pago de un millón de pesos, derivado del título de 
crédito base de la acción, por lo cual, no se ajustaba a lo que establecía el artículo 1390 Ter 1, del 
Código de Comercio, en relación con el artículo 1339, los cuales prevén que el juicio ejecutivo 
mercantil oral procederá en las contiendas mercantiles cuyo monto sea mayor a seiscientos treinta 
y tres mil setenta y cinco pesos, con ochenta y ocho centavos, y por hasta la cantidad de seiscientos 
cincuenta mil pesos; y, 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 220/2019, en el que consideró que no era procedente la vía ejecutiva mercantil 
oral, en virtud de que el monto que se reclamaba en el caso era de seiscientos once mil ciento once 
pesos con once centavos, y no la que menciona el Juez –que consideraba intereses y otros 
conceptos–, y si los artículos 1339 y 1390 Ter 1 del Código de Comercio, así como el segundo 
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transitorio del decreto de veinticinco de enero de dos mil diecisiete, para sustentar que se 
tramitarán como juicios ejecutivos mercantiles orales las contiendas cuyo monto por concepto de 
suerte principal sea igual o superior a la cantidad que establece el artículo 1339 del Código de 
Comercio para que un juicio sea apelable (en ese momento, correspondiente a seiscientos sesenta 
y dos mil, novecientos cincuenta y siete pesos con seis centavos) y hasta un millón de pesos, sin 
tomar en consideración intereses y demás accesorios, era claro que la demanda en cuestión no era 
procedente en la vía ejecutiva mercantil oral. 
 
Tesis de jurisprudencia 23/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de once de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de 
septiembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023507  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: 1a./J. 13/2021 (11a.)  
 
EXTRADICIÓN. LOS ARTÍCULOS 3o. Y 13 DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Al promover un juicio de amparo indirecto, una persona sujeta a un procedimiento de 
extradición reclamó que los artículos 3o. y 13 del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América resultan contrarios al principio de legalidad, puesto que 
de su contenido no se desprende expresamente cuál es el procedimiento que debe aplicarse para 
tramitar la extradición, las autoridades que intervienen, sus funciones, ni las resoluciones que deben 
emitirse. 
 
Criterio jurídico: Los preceptos impugnados no son contrarios a los principios de legalidad y 
seguridad jurídica que derivan de los artículos 14 y 16 constitucionales, pues la remisión normativa 
que de manera expresa realiza dicho tratado a las normas mexicanas, permite identificar que la Ley 
de Extradición Internacional es el ordenamiento aplicable para sustanciar el procedimiento de 
extradición en nuestro país, en el que se reconocen los elementos y derechos necesarios para que 
las autoridades y las personas involucradas puedan desarrollarlo en un plano de certeza legal. 
 
Justificación: Los preceptos 3o. y 13 del Tratado Internacional entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados Unidos de América que de manera general regulan las pruebas y las reglas para instruir 
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su procedimiento, no son violatorios del principio de legalidad de las normas, el cual se relaciona 
con el diverso de seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, 
puesto que la remisión normativa que el propio tratado realiza al contenido de las normas 
nacionales, en el caso, a la Ley de Extradición Internacional –por voluntad convenida como una 
expresión de soberanía nacional y de reciprocidad internacional–, permite a la persona requerida 
identificar en un ámbito de certeza jurídica y sin necesidad de efectuar algún tipo de interpretación: 
a) el procedimiento diseñado en el sistema jurídico nacional para dar curso y resolución a la 
extradición solicitada por el país extranjero; b) las autoridades que intervienen durante su 
substanciación; c) las funciones específicas de esas autoridades; d) las resoluciones judiciales que 
deben emitirse; e) cuáles son las autoridades encargadas de valorar las pruebas aportadas; f) el 
método y las normas para su valoración; y g) las pruebas que resultan necesarias para otorgar o 
negar esa petición. Por lo anterior, se establece que las prevenciones generales contenidas en los 
preceptos impugnados encuentran un abundante contenido complementario en las normas a las 
que expresamente remite el referido tratado, que permiten desarrollar el procedimiento en un 
ámbito de seguridad jurídica, por lo que dichos artículos respetan la garantía de audiencia, el debido 
proceso y la defensa adecuada, pues brindan los mecanismos jurídicos apropiados que permiten a 
las personas relacionadas con el procedimiento de extradición el conocer plenamente la causa y 
objeto del procedimiento, la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, así como acceder a un 
recurso efectivo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 314/2020. Eugenio Javier Hernández Flores. 12 de mayo de 2021. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones y se reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Tesis de jurisprudencia 13/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de 
septiembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023506  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: 1a./J. 14/2021 (11a.)  
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EXTRADICIÓN INTERNACIONAL. EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL NO 
ES DISCRIMINATORIO AL NO REGULAR LOS MISMOS DERECHOS QUE SE RECONOCEN A QUIENES 
ESTÁN SUJETOS A UN PROCESO PENAL, DEBIDO A QUE NO SON PROCEDIMIENTOS 
COMPARABLES. 
 
Hechos: Una persona sujeta a un procedimiento de extradición promovió una demanda de amparo 
indirecto en la que reclamó la inconstitucionalidad del artículo 1o. de la Ley de Extradición 
Internacional, al considerar que es contrario al principio de no discriminación, puesto que no 
concede los mismos derechos que se reconocen a quienes están sujetas a un proceso penal. 
 
Criterio jurídico: El artículo 1o. de la Ley de Extradición Internacional no contraviene el principio de 
no discriminación contenido en el artículo 1o. de la Constitución Federal, al no regular para las 
personas requeridas en ese procedimiento la aplicación de los mismos derechos que asisten a las 
personas sujetas a un proceso penal, pues requieren de un trato diferenciado atendiendo a las 
distintas finalidades y consecuencias existentes entre uno y otro procedimiento. 
 
Justificación: El derecho a la no discriminación se encuentra íntimamente relacionado con el 
derecho fundamental de igualdad que impone la exigencia de tratar igual a los iguales y desigual a 
los desiguales, pero no prohíbe al legislador establecer un trato desigual, sino sólo aquellos tratos 
injustificados que no estén apoyados en criterios razonables y objetivos, lo que requiere del análisis 
de una medida de comparación válida para su identificación. En ese sentido, no existe un parámetro 
objetivo con base en el cual pueda contrastarse el trato legal que en nuestro sistema jurídico se 
contempla para aquellas personas que se encuentran sujetas a un proceso de extradición, el cual 
obedece a un principio de reciprocidad internacional para trasladar a una persona de un Estado a 
otro para que sea procesada en ese país, frente al trato que se prevé para quienes están siendo 
sometidos a un proceso penal, que tiene la finalidad de establecer la existencia de un delito, 
determinar la responsabilidad penal, imponer las sanciones relativas y las reparaciones 
correspondientes. Por lo tanto, las finalidades y consecuencias existentes entre uno y otro 
procedimiento permiten identificar una distinción muy robusta que impide un contraste objetivo 
entre ambos procedimientos, por lo que se concluye que el precepto impugnado, al no conceder a 
las personas relacionadas con un procedimiento de extradición los mismos derechos que se 
reconocen a quienes están sujetas a un proceso penal, no vulnera el principio de no discriminación 
a que se refiere el artículo 1o. de la Constitución Federal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 314/2020. Eugenio Javier Hernández Flores. 12 de mayo de 2021. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones y se reservó su derecho para formular voto aclaratorio, Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Tesis de jurisprudencia 14/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinticinco de agosto de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de 
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septiembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023502  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 03 de septiembre de 2021 10:12 h  

Materia(s): (Constitucional, Penal)  

Tesis: 1a./J. 15/2021 (11a.)  
 
BENEFICIOS PRELIBERACIONALES DE LIBERTAD CONDICIONADA Y LIBERTAD ANTICIPADA. 
REQUERIR PARA SU OBTENCIÓN QUE A LA PERSONA SENTENCIADA NO SE LE HAYA DICTADO 
DIVERSA SENTENCIA CONDENATORIA FIRME NO VULNERA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM, NI SE 
CONTRAPONE CON EL DERECHO PENAL DEL ACTO. 
 
Hechos: Una persona sentenciada solicitó la concesión de los beneficios preliberacionales de 
libertad condicionada y libertad anticipada. En primera y segunda instancias se negaron dichos 
beneficios preliberacionales, pues en contra de la persona sentenciada se habían dictado diversas 
sentencias condenatorias firmes, por lo cual no se cumplía con el requisito previsto en los artículos 
137, fracción I, y 141, fracción I, de la Ley Nacional de Ejecución Penal. La persona sentenciada 
promovió amparo indirecto en el que planteó la inconstitucionalidad del requisito anterior, bajo el 
argumento de que se contrapone al paradigma del derecho penal del acto y vulnera el principio non 
bis in idem reconocidos en los artículos 18 y 23 de la Constitución Federal. Un tribunal negó el 
amparo; contra dicha determinación se interpuso el recurso de revisión del que conoció la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que determinó que el requisito señalado no 
vulnera el principio non bis in idem, ni se contrapone con el derecho penal del acto y, por tanto, es 
constitucional. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
artículos 137, fracción I, y 141, fracción I, ambos de la Ley Nacional de Ejecución Penal, que 
establecen como requisito para la obtención de los beneficios de libertad condicionada y libertad 
anticipada, que a la persona sentenciada no se le haya dictado diversa sentencia condenatoria firme, 
no vulneran el principio non bis in idem, ni se contraponen con el derecho penal del acto. 
 
Justificación: El principio non bis in idem, reconocido en el artículo 23 del Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, prohíbe que el Estado juzgue dos veces a una persona con motivo de 
los mismos hechos delictivos. Dicho principio no se vulnera en los casos en que se establece como 
requisito para acceder a un beneficio preliberacional que la persona sentenciada no cuente, al 
menos, con una diversa sentencia condenatoria firme. En dicho supuesto el Juez de ejecución que 
cuida el cumplimiento de la pena, sólo hace un ejercicio de verificación para determinar si la persona 
sentenciada cumple o no con los requisitos establecidos por la Ley Nacional de Ejecución Penal para 
conceder los beneficios preliberacionales de libertad condicionada y de libertad anticipada, lo cual 
no implica un juzgamiento de hechos delictivos y menos aún, que se juzgue dos veces a la persona 
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sentenciada por los mismos hechos delictivos como lo prohíbe el artículo 23 constitucional. Por otro 
lado, el artículo 18 constitucional establece que el sistema penitenciario de nuestro país tiene como 
finalidad lograr la reinserción de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir; de igual forma, señala que para alcanzar dicho objetivo en la ley secundaria se podrán 
establecer beneficios preliberacionales. El paradigma del "derecho penal de autor" ha sido 
rechazado por nuestro orden constitucional, que se decanta por lo opuesto, esto es, por el "derecho 
penal de acto", que obliga a no tomar en cuenta las características personales de la persona 
sentenciada a la hora de imponer las sanciones penales. Lo anterior, revela que el legislador tiene 
un amplio margen de configuración para determinar los requisitos para acceder a los beneficios 
preliberacionales, y que con ello se alcancen los objetivos previstos en el artículo 18 de la 
Constitución Federal. Razón por la cual, los beneficios preliberacionales no deben considerarse 
como un derecho fundamental de las personas privadas de la libertad, sino una facultad de 
configuración legislativa. Si bien los artículos 137, fracción I, y 141, fracción I, de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal, exigen como requisito para la obtención de los beneficios de libertad condicionada 
y libertad anticipada, que la persona sentenciada que los solicita no cuente con otra sentencia 
condenatoria firme dictada en un diverso procedimiento penal, ello no vulnera el principio non bis 
in idem ni se contrapone con el "derecho penal del acto", pues la verificación de los requisitos de 
procedencia no implica juzgar a una persona dos veces por el mismo delito, y su negativa no 
descansa en razones relativas a la personalidad del sentenciado, sino que atiende a que el legislador 
consideró que en esta circunstancia, la concesión de los beneficios no permitirá alcanzar el objetivo 
de ser reinsertada a la sociedad y que, cuando esto ocurra, no vuelva a delinquir. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 34/2021. Faustino o Fauztino Zamora Guzmán. 19 de mayo de 2021. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Ramón Eduardo López Saldaña. 
 
Tesis de jurisprudencia 15/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veinticinco de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de septiembre de 2021 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de 
septiembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023542  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a. XXXII/2021 (10a.)  
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TESTIMONIO DE PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL TEMPORAL O PERMANENTE. LA 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 386 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES CONSISTENTE EN QUE NO ACUDAN A LA AUDIENCIA DE JUICIO Y SU 
DECLARACIÓN MINISTERIAL SEA REPRODUCIDA MEDIANTE LECTURA, NO ES VIOLATORIA DE LOS 
PRINCIPIOS DE INMEDIACIÓN, CONTRADICCIÓN E IGUALDAD PROCESAL. 
 
Hechos: En un proceso acusatorio y oral se efectuó una interpretación constitucional sobre una 
excepción prevista en el Código Nacional de Procedimientos Penales, a partir de la cual se concluyó 
que estaba justificado que unas personas no acudieran ante el Juez a rendir su testimonio, y que su 
entrevista ministerial fuera reproducida mediante lectura a la audiencia de juicio. El análisis de esa 
interpretación fue omitida por el Tribunal Colegiado de Circuito.  
 
Criterio jurídico: La excepción prevista en la fracción I del artículo 386 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, referente a la incorporación por lectura de declaraciones rendidas en la 
etapa de investigación, cuando quien deba rendir testimonio padezca un trastorno mental 
transitorio o permanente y, por eso no hubiese sido posible solicitar su desahogo anticipado, no 
vulnera los principios de inmediación, contradicción e igualdad procesal previstos en el artículo 20 
de la Constitución Federal. 
 
Justificación: La racionalidad tras esa excepción radica en que el trastorno mental permanente o 
transitorio con que cuenta la persona que rendirá testimonio en juicio le impide acudir ante el Juez 
y cumplir con la obligación legal de hacerlo, dicha condición deberá ser verificada por la persona 
juzgadora con base en las pruebas y circunstancias del caso. Por ello, se justifica que su declaración 
rendida ante la autoridad ministerial sea reproducida mediante lectura al juicio, respecto de la cual, 
las partes están en posibilidad de analizar su contenido y refutarla o constatarla, como corresponda, 
con los restantes elementos de prueba aportados al juicio oral, sin que ello implique que el 
Ministerio Público incumpla con la carga procesal de probar su acusación, aunado a que la persona 
juzgadora está obligada a valorar esa reproducción de manera libre y lógica, de forma conjunta e 
integral con las demás pruebas, acorde con lo dispuesto en el artículo 265 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Esta excepción no genera un desequilibrio procesal, pues desde el punto 
de vista de la parte oferente opera sin distinguir si la prueba pertenece a la acusación o a la hipótesis 
de la defensa, y desde la perspectiva de la persona sujeta al desahogo de la prueba, resulta aplicable 
a los testigos en general, víctimas u ofendidos, así como a las personas coinculpadas. Además, la 
incorporación leída de la entrevista de quien no puede declarar en juicio por causas ajenas a su 
voluntad contribuirá a los objetivos constitucionales del proceso penal de esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, que el delito no quede impune y conseguir la reparación del daño. En 
consecuencia, la excepción prevista en el artículo 386, fracción I, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales no resulta violatoria de los principios de inmediación, contradicción e 
igualdad procesal, previstos respectivamente en las fracciones II, IV y V, del apartado A, del artículo 
20 constitucional. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1956/2019. Javier Ruíz Armenta y otros. 14 de abril de 2021. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Norma 
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Lucía Piña Hernández. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y 
Ramón Eduardo López Saldaña. 
 
Amparo directo en revisión 2112/2019. Francisco Javier García Barrientos y otro. 14 de abril de 2021. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y 
Ramón Eduardo López Saldaña. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023539  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: 1a. XXXI/2021 (10a.)  
 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA UN AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. DEBE TENERSE POR 
CONSENTIDA CUANDO SE SEÑALA COMO ACTO RECLAMADO Y CON POSTERIORIDAD LA PARTE 
QUEJOSA ACEPTA QUE LA CAUSA PENAL QUE SE SIGUE EN SU CONTRA SE RESUELVA A TRAVÉS DE 
UN PROCEDIMIENTO ABREVIADO QUE ES AUTORIZADO JUDICIALMENTE. 
 
Hechos: Al promover un juicio de amparo indirecto la parte quejosa reclamó la resolución de 
segunda instancia que confirmó un auto de vinculación a proceso que pesa en su contra, en el que 
alegó la inconstitucionalidad de los artículos 114 y 117, fracción I, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. Ante la negativa del amparo decretada interpuso recurso de revisión, el 
cual fue remitido a este alto tribunal para conocer del reclamo de inconstitucionalidad de esos 
preceptos. Con posterioridad el recurrente aceptó que la causa penal fuera resuelta a través de un 
procedimiento abreviado en el que le fue dictada sentencia. 
 
Criterio jurídico: Cuando la parte quejosa reclama la resolución de apelación que confirma un auto 
de vinculación a proceso y con posterioridad otorga su aceptación para que la causa penal sea 
resuelta a través de un procedimiento abreviado, el cual es autorizado por el órgano jurisdiccional, 
ello actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción XIII, del artículo 61 de la Ley de 
Amparo, pues dicha aceptación constituye un consentimiento de la acusación, su responsabilidad 
en la comisión de los hechos y a ser juzgada con los datos de prueba que sustentaron el auto de 
vinculación que pesa en su contra. 
 
Justificación: Lo anterior, porque el procedimiento abreviado es instituido como una forma 
anticipada de resolución de la controversia penal que constituye una negociación entre la fiscalía y 
la defensa para que se emita una sentencia condenatoria una vez que el imputado ha sido vinculado 
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a proceso y consiente la acusación, acepta su responsabilidad y admite ser sentenciado con base en 
los datos de prueba de la fiscalía a cambio de una reducción en la pena, siempre que se haya 
garantizado la reparación del daño, en caso de que exista, tal y como disponen los artículos 201 y 
202 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Por lo tanto, siguiendo la lógica de lo resuelto 
por esta Primera Sala al emitir la jurisprudencia 1a./J. 33/2017 (10a.), de título: "CONSENTIMIENTO 
DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. ACONTECE CUANDO EL IMPUTADO ACEPTA CONCLUIR EL 
PROCESO PENAL A TRAVÉS DE UN ACUERDO REPARATORIO O SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA, 
POR LO QUE SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XIII, DE LA LEY DE AMPARO.", si un amparo es interpuesto en contra de una resolución que confirma 
un auto de vinculación a proceso, y posteriormente el quejoso expresamente acepta la instauración 
del procedimiento abreviado, el cual es autorizado judicialmente, tal reconocimiento constituye un 
consentimiento del acto reclamado, pues conforme a las reglas diseñadas para ese procedimiento, 
la persona imputada emite una aceptación de manera libre e informada de su participación en los 
hechos delictuosos, como a ser juzgada con el contenido de los datos de prueba que sustentaron la 
acusación ministerial y la emisión del auto de vinculación a proceso que pesa en su contra, lo cual 
actualiza la causa de improcedencia del juicio prevista en el artículo 61, fracción XIII, de la Ley de 
Amparo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 726/2019. Margarito Ibarra García. 29 de julio de 2020. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien precisó que está con el sentido, pero se aparta de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Santiago Mesta 
Orendain. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 33/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2017 a las 10:22 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo I, junio de 2017, página 461, con 
número de registro digital: 2014495. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023537  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 10 de septiembre de 2021 10:19 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 8/2021 (11a.)  
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REDUCCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA. FORMA DE RESOLVER LA ACCIÓN RELATIVA CUANDO SE 
FUNDA EN EL NACIMIENTO DE NUEVOS HIJOS DEL DEUDOR ALIMENTARIO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes discrepan sobre cómo debe resolverse 
la acción de reducción de pensión alimenticia cuando se funda en el nacimiento de otro u otros hijos 
del deudor alimentario, pues para uno de esos tribunales, basta la demostración de ese hecho para 
que proceda la disminución, mientras que para el otro no es así, sino que se requiere además agotar 
otros medios de prueba, para determinar si la pensión fijada previamente debe reducirse. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando 
se promueve la acción de reducción de pensión alimenticia alegando como causa de pedir el 
nacimiento de otro u otros hijos del deudor alimentario, no basta la prueba de ese nacimiento para 
proceder en automático a la disminución solicitada, sino que atendiendo al principio de 
proporcionalidad rector de los alimentos, considerando las posibilidades económicas del deudor 
alimentario y las necesidades de todos sus acreedores, el Juez ha de determinar el importe que el 
deudor destina para cubrir los alimentos de los nuevos acreedores y, a partir de ahí, considerar si 
procede o no la reducción de la pensión que previamente se había fijado en favor de los 
demandados. 
 
Justificación: Lo anterior es así, porque atendiendo al principio publicístico que rige los procesos 
judiciales del orden familiar y al imperativo de tener como consideración primordial el interés 
superior de la niñez, el Juez familiar debe velar por que se respeten los derechos de los menores de 
edad involucrados, tanto los que fueron demandados, como aquellos cuya existencia se invoca 
como motivo para reducir la pensión alimenticia, y asegurarse de que sus derechos alimentarios 
sean respetados y satisfechos cabalmente. Para lo cual, a partir del análisis integral de los elementos 
para valorar las necesidades alimentarias de todos los acreedores, y la capacidad económica del 
deudor, se podrá determinar el importe de alimentos que corresponde a los acreedores de la 
pensión preexistente y el importe que el deudor destina para cubrir los alimentos de los nuevos 
acreedores, junto a la propia subsistencia del deudor, para definir si cabe o no hacer una reducción 
a la pensión alimenticia respecto de la cual se ejerció la acción. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 251/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 19 de 
mayo de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 1081/2019, en el que consideró que cuando la acción de reducción de pensión 
alimenticia, se funda en el hecho de que al deudor alimentario le ha sobrevenido el nacimiento de 
un nuevo hijo, ello es suficiente para estimar la necesidad de regraduar la pensión alimenticia 
originalmente fijada a favor de ciertos acreedores alimentarios, pues dicha pensión fue fijada 
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teniendo en cuenta, entre otros aspectos, el número de acreedores, de manera que con el 
nacimiento de otro u otros hijos del deudor alimentario necesariamente se afecta su posibilidad de 
dar alimentos, y 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 821/2017, el cual dio origen a la tesis aislada II.4o.C.27 C (10a.), de título y 
subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA SU REDUCCIÓN, CUANDO LA PETICIÓN SE FUNDA EN LA 
EXISTENCIA DE UN NUEVO ACREEDOR, ES INDISPENSABLE EFECTUAR UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO DE 
LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRESENTEN EN CADA CASO ESPECÍFICO, ATENTO A LOS PRINCIPIOS 
DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y DE PROPORCIONALIDAD (MODIFICACIÓN DE LA TESIS 
II.4o.C.47 C)."; publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
55, Tomo IV, junio de 2018, página 3107, con número de registro digital: 2017262. 
 
Tesis de jurisprudencia 8/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de once de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de septiembre de 2021 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de 
septiembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023577  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a. XXXV/2021 (10a.)  
 
PRUEBA ANTICIPADA. EL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO ESTÁ FACULTADO PARA VERIFICAR SI 
LAS CONDICIONES QUE MOTIVARON EL DESAHOGO DE LA PRUEBA ANTICIPADA EN ETAPAS 
PREVIAS AL JUICIO ORAL CONTINÚAN VIGENTES. 
 
Hechos: En la etapa intermedia de un procedimiento penal se desahogaron como pruebas 
anticipadas testimonios de coimputados, pues éstos tenían el temor fundado de sufrir un daño a su 
persona. En la etapa de juicio oral se incorporaron esos testimonios, aunque en esa audiencia 
estuvieron presentes dichos testigos; después, el Tribunal de Enjuiciamiento los valoró y tomó en 
cuenta al dictar la sentencia definitiva. Esta determinación fue apelada. Al resolver el recurso, el 
Tribunal de Alzada determinó que el Tribunal de Enjuiciamiento vulneró las reglas del debido 
proceso ya que, previo a incorporar los testimonios, debía verificar si las condiciones que motivaron 
el desahogo de manera anticipada persistían al momento de celebrarse el juicio, pues los referidos 
coinculpados estuvieron presentes durante esa audiencia. Ante esa vulneración se absolvió a la 
persona sentenciada. Inconformes, las víctimas promovieron amparo directo, el cual fue atraído por 
esta Suprema Corte. 
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Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
procedente que el Tribunal de Enjuiciamiento verifique en la etapa de juicio oral si las condiciones 
que motivaron el desahogo de una prueba anticipada continúan vigentes al momento en que se 
celebre la audiencia de juicio, y en caso de que hayan cambiado esas condiciones, las pruebas se 
desahoguen materialmente en el juicio, siempre y cuando hayan sido ofrecidas y admitidas en la 
etapa intermedia. 
 
Justificación: En el artículo 20, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, se reconoce el 
principio de inmediación, según el cual para el dictado de la sentencia en los procesos penales sólo 
se considerarán como pruebas aquellas que hayan sido desahogadas en el juicio oral; sin embargo, 
se prevé una excepción a dicho principio, pues establece que será posible desahogar pruebas de 
manera anticipada a la audiencia de juicio oral, cuando por su naturaleza así lo requieran, cuya 
excepción y requisitos de admisibilidad estarán previstos en la ley. En esa línea, el Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua y el Código Nacional de Procedimientos Penales, 
establecen que la prueba anticipada tendrá la naturaleza de prueba "condicionada", pues limitan su 
procedencia a casos en los que se encuentre en peligro de ser alterada o de perderse la prueba, 
como podría ser el caso de un testigo que se encuentra en inminente peligro de muerte que hace 
poco probable que sobreviva hasta el juicio oral o que se va a ausentar del país o por su estado de 
salud o incapacidad física o mental que le impidiese declarar, esto es, la prueba anticipada será 
admitida, únicamente, frente a circunstancias especiales como las referidas, al tratarse de una 
excepción al principio de inmediación. Ahora, de conformidad con el artículo 268, último párrafo, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua (cuya norma corresponde con lo 
dispuesto por el artículo 306, segundo párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales), se 
advierte que si la prueba anticipada es ofrecida y agregada al auto de apertura a juicio oral, entonces 
en la audiencia de juicio el Tribunal de Enjuiciamiento deberá verificar si las condiciones que 
motivaron el desahogo de la prueba anticipada en etapas previas continúan vigentes, si para ese 
momento las condiciones han cambiado, entonces deberán desahogarse, pero si continúan 
vigentes, únicamente deberán incorporarse al juicio. Todo ello previo debate entre las partes y 
verificación por parte de la autoridad judicial. Lo anterior se considera así, porque sólo a través del 
ejercicio de verificación referido, se asegura que únicamente ante circunstancias extraordinarias, 
actuales y reales, una prueba pueda ser valorada, a pesar de no ser desahogada frente al Tribunal 
de Enjuiciamiento, en términos de lo dispuesto en la fracción III del apartado A del artículo 20 
constitucional. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo 18/2019. Lydia Chávez Meléndez y otro. 13 de enero de 2021. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Norma Lucía Piña 
Hernández y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes reservaron su derecho para formular voto de 
minoría. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Ramón Eduardo López Saldaña y Edwin 
Antony Pazol Rodríguez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2023563  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a. XXXIII/2021 (10a.)  
 
DICTAMEN EMITIDO POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR EN EL PROCEDIMIENTO 
CONCILIATORIO. TIENE LA CALIDAD DE TÍTULO EJECUTIVO, SI LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL 
INCUMPLIDA QUE CONSIGNA ES CIERTA, EXIGIBLE Y LÍQUIDA. 
 
Hechos: Una persona jurídica promovió juicio de amparo indirecto, en el que planteó la 
inconstitucionalidad de los artículos 114, 114 BIS y 114 TER de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, al estimar que vulneraban el principio de seguridad jurídica, por facultar a la 
Procuraduría Federal del Consumidor para emitir un acuerdo de trámite que contenga el dictamen 
que constituirá un título ejecutivo no negociable en favor del consumidor, lo que se adujo cambiaba 
indebidamente la naturaleza de esa resolución administrativa. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
preceptos indicados que permiten a la autoridad administrativa crear un título ejecutivo, siempre y 
cuando la obligación contractual incumplida que en él se consigne sea cierta, exigible y líquida a 
juicio de la autoridad judicial, no conculcan el principio de seguridad jurídica. 
 
Justificación: De la interpretación armónica de los artículos 114, 114 BIS y 114 TER de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, deriva que la Procuraduría Federal del Consumidor tiene facultades 
para tramitar y resolver procedimientos de conciliación entre consumidores y proveedores de 
bienes o servicios, como un medio alternativo para la solución de las diferencias suscitadas entre 
ellos, de forma pronta y expedita, de manera que si tramitado el procedimiento respectivo las partes 
desavenidas no llegan a un acuerdo, se faculta a dicha dependencia para que emita el acuerdo de 
trámite que contenga el dictamen con carácter de título ejecutivo, siempre y cuando la obligación 
contractual incumplida que en él se consigne sea cierta, exigible y líquida a juicio de la autoridad 
judicial, por corresponder al órgano jurisdiccional verificar si se reúnen los requisitos necesarios 
para considerar si el documento constituye un título ejecutivo a efecto de que se dé trámite a la vía 
ejecutiva mercantil, porque solamente determinado el crédito, el incumplimiento y los requisitos 
esenciales del título ejecutivo, puede procederse a la ejecución en la referida vía sumaria. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 410/2020. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 3 de marzo de 2021. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: César de la Rosa Zubrán. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023559  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a. XXXIX/2021 (10a.)  
 
DAÑO MORAL. LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 7.156, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO SON ENUNCIATIVOS, NO LIMITATIVOS. 
 
Hechos: Una persona demandó el pago de una indemnización por daño moral a una empresa en la 
que laboraba su madre, pues esta última falleció en sus instalaciones. La parte actora consideró que 
la empresa incurrió en una conducta ilícita por: 1) no proveer la seguridad adecuada a su madre en 
el trabajo; 2) el retraso injustificado de su personal en la búsqueda y localización oportuna de su 
madre, así como en dar noticia del deceso a las autoridades; 3) la incertidumbre sobre las 
verdaderas circunstancias, motivos y lugar del fallecimiento; y, 4) la falta de atención, apoyo e 
información al actor y sus demás familiares con motivo de los hechos. En primera instancia se le dio 
la razón, pero en segunda instancia, la Sala civil revocó la sentencia y absolvió a la empresa, al 
considerar que no se acreditó la conducta ilícita. Inconforme, la parte actora promovió juicio de 
amparo, el cual fue negado por el Tribunal Colegiado bajo el argumento de que los hechos ilícitos 
en que sustentó su acción no se ubican en ninguno de los supuestos previstos en el segundo párrafo 
del artículo 7.156 del Código Civil del Estado de México. Por esta razón, el quejoso impugnó la 
constitucionalidad del citado artículo en el recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
supuestos sobre hechos ilícitos previstos en el artículo 7.156, párrafo segundo, del Código Civil para 
el Estado de México en relación con el daño moral son de carácter enunciativo y no limitativo, lo 
que salvaguarda los derechos a la dignidad humana y a una justa indemnización. 
 
Justificación: El segundo párrafo del artículo 7.156 del Código Civil del Estado de México establece 
que, de conformidad con lo establecido por dicho ordenamiento, se consideran como hechos 
ilícitos: i) comunicar a una o más personas, la imputación que se hace a otra de un hecho cierto o 
falso, determinado o indeterminado, que cause o pueda causarle deshonra, descrédito o perjuicio, 
o exponerla al desprecio de alguien; ii) ejecutar una acción o proferir una expresión que, por su 
naturaleza, ocasión o circunstancia, pueda perjudicar la reputación del agraviado, fuera de una 
contienda de obra o palabra y con ánimo de ofender; y iii) imputar a otro falsamente un delito, ya 
sea porque el hecho es falso o inocente la persona a quien se imputa. Ahora bien, el artículo 7.154 
del Código Civil del Estado de México define el daño moral como la afectación que una persona sufre 
en su honor, crédito y prestigio, vida privada y familiar, al respeto a la reproducción de su imagen y 
voz, en su nombre o seudónimo o identidad personal, su presencia estética, y los afectivos derivados 
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de la familia, la amistad y los bienes. En ese mismo sentido, la doctrina divide el daño moral en la 
afectación a "la parte social o moral", que comprende el honor, la reputación, la consideración que 
de sí misma tienen los demás y en la "parte afectiva", que toca a la persona en sus sentimientos y 
sufrimientos. Por tanto, interpretar en sentido taxativo el artículo 7.156, segundo párrafo, del 
Código Civil en cita implicaría sesgar el concepto mismo de daño moral, al excluir, 
injustificadamente, toda reclamación que se sustente en un menoscabo a la parte afectiva de una 
persona y cualquier otro que, fuera de los tres supuestos previstos en esa porción normativa, 
configuren hechos ilícitos que incidan en la parte social o moral de una persona. Además, no hay 
nada en la frase "se consideran" contenida en el texto de esa porción normativa que, 
semánticamente, permita concluir que se usa en sentido taxativo. Por el contrario, su interpretación 
sistemática con los artículos 7.145, 7.154 y 7.155 del Código Civil mencionado permite concluir que 
tienen un sentido meramente enunciativo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5505/2017. Cristian Jesús Díaz Vargas. 13 de enero de 2021. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos 
Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023558  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a. XXXVIII/2021 (10a.)  
 
DAÑO MORAL. CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA SOBRE LA ILICITUD DE LA CONDUCTA POR 
NEGLIGENCIA DE UNA EMPRESA RESPECTO DEL FALLECIMIENTO DE UNA TRABAJADORA O 
TRABAJADOR. SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). 
 
Hechos: Una persona demandó el pago de una indemnización por daño moral a una empresa en la 
que laboraba su madre, pues esta última falleció en sus instalaciones. La parte actora consideró que 
la empresa incurrió en una conducta ilícita por: 1) no proveer la seguridad adecuada a su madre en 
el trabajo; 2) el retraso injustificado de su personal en la búsqueda y localización oportuna de su 
madre, así como en dar noticia del deceso a las autoridades; 3) la incertidumbre sobre las 
verdaderas circunstancias, motivos y lugar del fallecimiento; y, 4) la falta de atención, apoyo e 
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información al actor y sus demás familiares con motivo de los hechos. En primera instancia se le dio 
la razón, pero en segunda instancia, la Sala civil revocó la sentencia y absolvió a la empresa, al 
considerar que, conforme al material probatorio que obraba en autos, la parte actora no acreditó la 
conducta ilícita de la demandada. Inconforme, la parte actora promovió juicio de amparo, el cual 
fue negado por el Tribunal Colegiado. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien 
el sistema normativo que rige la distribución de la carga de la prueba en la acción de daño moral –
integrado por los artículos 1.252 a 1.254 del Código de Procedimientos Civiles y el artículo 7.156, 
primer párrafo, del Código Civil, ambos del Estado de México– establece, como regla general, que 
corresponde a la parte actora acreditar plenamente la ilicitud de la conducta, excepcionalmente 
procede invertir esa carga de la prueba para que sea la parte demandada quien justifique la licitud 
de su conducta. Lo anterior, cuando el acto que se reclame como hecho ilícito consista en la violación 
a derechos fundamentales por parte de la patronal, como consecuencia del incumplimiento a sus 
deberes de cuidado, que derive en el fallecimiento de alguna de sus trabajadoras o trabajadores, en 
un contexto ajeno al desarrollo ordinario de sus labores. 
 
Justificación: En el caso citado, a la parte actora le resultaría sumamente difícil o casi imposible 
demostrar que la demandada actuó con negligencia, pues implica el acceso a información, 
documentación y conocimientos técnicos no sólo sobre el marco obligacional de la empresa, sino 
sobre circunstancias concretas relevantes para la litis que únicamente la empresa podría conocer 
(testigos, documentos, dinámica de actividades internas, protocolos de seguridad, etcétera) y que 
justifiquen el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones para con sus empleados o 
empleadas, respecto de los cuales la parte trabajadora (o sus familiares) no tendrían disponibilidad 
o fácil acceso; a diferencia de la patronal, quien al ser la poseedora de la información necesaria, será 
quien cuente con la mayor proximidad probatoria (disponibilidad y facilidad) para aportar los 
elementos al proceso a fin de acreditar que su actuar fue lícito. Por lo tanto, a fin de garantizar los 
derechos de igualdad procesal, como manifestación del debido proceso, a la dignidad humana y a 
una justa indemnización, es procedente invertir la carga de la prueba a fin de que sea la demandada 
quien acredite la licitud en su actuación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5505/2017. Cristian Jesús Díaz Vargas. 13 de enero de 2021. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos 
Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023557  

Instancia: Primera Sala  
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Penal)  

Tesis: 1a./J. 7/2021 (11a.)  
 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PERMITIR SU ACCESO A 
LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, NO PODRÁ SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes realizaron un análisis interpretativo 
que los llevó a conclusiones distintas, al resolver si la negativa del Ministerio Público de permitir el 
acceso a la carpeta de investigación a las víctimas u ofendidos del delito es impugnable o no a través 
del recurso previsto en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
negativa del Ministerio Público de permitir el acceso a la carpeta de investigación a las víctimas u 
ofendidos del delito, no es impugnable a través del recurso previsto en el artículo 258 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Justificación: El artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé un recurso 
innominado con el objeto de que las víctimas u ofendidos del delito puedan impugnar las siguientes 
determinaciones del Ministerio Público: abstención de investigar, archivo temporal, aplicación de 
un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal. Además, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 233/2017, concluyó que 
las omisiones del Ministerio Público en la etapa de investigación sí entran en el rango de las 
determinaciones y el objeto del recurso innominado. Ahora bien, el acto al que se enfrentaron los 
tribunales contendientes fue la negativa por parte del Ministerio Público de que las víctimas 
tuvieran acceso a la carpeta de investigación, y si bien es cierto que la negativa puede tener 
implicaciones hacia la víctima, en el sentido de que no podrá conocer lo establecido en la carpeta 
de investigación, también lo es que no tiene implicaciones directamente relacionadas con la 
suspensión de la investigación, pues la petición de acceder a la carpeta de investigación y su 
respectiva negativa caminan bajo una pretensión distinta a la de una omisión de investigar, ya que 
va mucho más apegada al amparo del derecho a una defensa adecuada y de acceso a la justicia, 
ambos principios constitucionales. Y esta acción positiva apuntala una actitud de involucramiento 
hacia el conocimiento de los datos de prueba que pudieran existir en una carpeta de investigación. 
Estas dos pretensiones, si bien giran en torno a una misma etapa de investigación, esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación arriba a la conclusión de que una omisión de investigar 
y una negativa de acceso son líneas que persiguen distintos fines. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 34/2021. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 23 
de junio de 2021. Mayoría de tres votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Norma Lucía Piña 
Hernández y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel Baráibar Tovar. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 
69/2020, en la que consideró que la negativa del Ministerio Público de permitir el acceso a la carpeta 
de investigación a la víctima u ofendido del delito es impugnable vía el recurso innominado previsto 
en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y por tanto, que debe ser agotado 
previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto, y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la 
queja 93/2020, la cual dio origen a la tesis aislada II.3o.P. 101 P (10a.), de título y subtítulo: 
"NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PERMITIR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO EL ACCESO A LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. AL NO ENCONTRARSE DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE PROCEDENCIA 
DEL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, NI DERIVAR DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 27/2018 (10a.), NO PUEDE DESECHARSE LA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR NO AGOTAR EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD."; publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 83, febrero 
de 2021, Tomo III, página 2889, con número de registro digital: 2022682. 
 
Tesis de jurisprudencia 7/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal en sesión 
privada de once de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 233/2017 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de agosto de 2018 a las 
10:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo I, 
agosto de 2018, página 909, con número de registro digital: 27990. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de 
septiembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023556  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a. XXXVII/2021 (10a.)  
 
CARGA DINÁMICA DE LA PRUEBA. SUPUESTOS EN LOS QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
PUEDE EXCEPCIONALMENTE REVERTIR LA CARGA DE LA PRUEBA. 
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Hechos: En un juicio ordinario civil se ejerció la acción de daño moral contra una empresa a partir 
del fallecimiento de una de sus trabajadoras dentro de sus instalaciones. La parte actora adujo como 
hecho ilícito el incumplimiento de la empresa a sus deberes de cuidado como patronal. En particular, 
le atribuyó no proveer la seguridad adecuada de la trabajadora; el retraso injustificado de su 
personal en la búsqueda y localización oportuna de la trabajadora, así como en dar noticia del 
deceso a las autoridades; la incertidumbre sobre las verdaderas circunstancias, motivos y lugar del 
fallecimiento; y, la falta de atención, apoyo e información a los familiares con motivo de los hechos. 
En primera instancia se tuvo por acreditada la acción; sin embargo, en apelación la Sala civil 
determinó que la parte actora no probó la conducta ilícita, por lo que absolvió a la empresa 
demandada. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que si bien 
en materia de responsabilidad extracontractual por daño moral, por regla general, corresponde a la 
parte actora probar los hechos constitutivos de los elementos de su acción, excepcionalmente 
procede invertir esa obligación adjetiva para que sea la parte demandada quien justifique alguno de 
estos hechos cuando entre las partes existe una relación asimétrica en torno a la proximidad 
probatoria del hecho. 
 
Justificación: La anterior determinación tiene sustento en la garantía del derecho de igualdad de las 
partes en los juicios, como una manifestación del debido proceso, la cual exige la existencia de un 
equilibrio procesal entre ellas, de modo que se logre una concurrencia al litigio en un plano de 
igualdad material y no meramente formal, lo que implica que cualquier situación de facto que 
impida mantener ese equilibrio debe ser solventada por la autoridad jurisdiccional mediante las 
herramientas hermenéuticas correspondientes. Por lo tanto, procede invertir la carga de la prueba 
cuando, derivado de las circunstancias particulares del caso, la parte actora esté imposibilitada o 
tenga un alto grado de dificultad para acceder a los medios de convicción necesarios a fin de 
justificarlo y, en contrapartida, la parte demandada cuente con una mayor disponibilidad de los 
medios de convicción y una mejor facilidad para aportarlos al juicio, a fin de acreditar el hecho 
contrario. La postura expresada se torna aún más relevante cuando la responsabilidad 
extracontractual por daño moral se hace derivar de un hecho ilícito conformado por el 
incumplimiento de deberes tutelares de derechos humanos, lo que resulta aplicable a los 
particulares siguiendo la doctrina sobre la transversalidad de los derechos humanos sustentada por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues en estos supuestos la necesidad de mantener el 
equilibrio procesal entre las partes garantiza, además del debido proceso, los derechos a la dignidad 
humana y una justa indemnización en favor de las víctimas, lo que justifica la inversión de la carga 
probatoria para imponer el deber de demostrar el hecho contrario al actuar ilícito a la parte que 
tiene una mayor proximidad probatoria (facilidad y disponibilidad). 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5505/2017. Cristian Jesús Díaz Vargas. 13 de enero de 2021. Cinco votos 
de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero se aparta de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
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Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023551  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a. XXXIV/2021 (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL ANTE LA MULTIPLICIDAD 
DE ADMINISTRACIONES (DOMICILIOS) DE LA PERSONA MORAL DEMANDADA. SE SURTE A FAVOR 
DEL JUEZ QUE ELIJA LA PARTE ACTORA, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1104, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
Hechos: Una persona moral demandó a otra diversa persona moral en un juicio ordinario mercantil; 
la demandada en su contestación, opuso la excepción de incompetencia por declinatoria, la cual 
resultó infundada y se declaró competente al Juez de Primera Instancia. La demandada promovió 
amparo indirecto en el que reclamó el artículo 1104 del Código de Comercio al considerar que 
vulneraba el principio de seguridad jurídica, porque no define cuál es el domicilio que debe ser 
considerado como el de la administración de la persona moral; el Juez de Distrito consideró que el 
referido artículo 1104 era constitucional, pues interpretado armónicamente con el diverso 33 del 
Código Civil Federal, aplicado de manera supletoria, establece las bases para que las personas 
morales puedan conocer ante qué Juez se deben llevar los juicios que se promuevan en su contra; 
esto es, en el lugar donde se encuentra su administración, entendido como el primer lugar de 
importancia, anteponiéndose y prefiriéndose a otros. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
artículo 1104 del Código de Comercio, leído en su conjunto, contempla diversos supuestos para 
determinar la competencia, incluidos los que le asisten a los suscitados con personas morales, que 
no sólo se supeditan a lo establecido en la fracción III de este artículo; sin embargo, dicha fracción, 
en lo general, dispone que, de no actualizarse las fracciones anteriores, si se tuvieren varios 
domicilios, "el Juez competente será el que elija el actor". Adicionalmente, tal fracción cuenta con 
un párrafo adicional aplicable a las personas morales, señalando que el domicilio será donde se 
ubique su administración. Por lo que de encontrarse en este último supuesto, cuando se tienen 
varias administraciones o bien varios establecimientos que pudieran entenderse como sus centros 
de administración, debe seguirse la misma regla interpretativa de pluralidad establecida en la propia 
fracción III que le corresponde; es decir, será el Juez competente el que elija el actor de entre la 
multiplicidad de administraciones. 
 
Justificación: Dicha interpretación que se deriva de la literalidad del precepto es además 
consecuente con el beneficio del derecho de acción, que con la inclusión de dicha fracción III, en la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil catorce, se buscó 
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regular frente a la incertidumbre que podría generar tal pluralidad, por lo que la multiplicidad de 
administraciones no puede configurarse como un obstáculo para que el actor haga valer sus 
pretensiones en juicio. Por tanto, la idea que subyace en esta regla interpretativa del último párrafo 
en comento es evitar precisamente que se pueda presentar una conducta fraudulenta o dilatoria 
por parte del demandado, al establecer que cuando existan diversos domicilios del demandado –y 
no se surtan los supuestos de las fracciones I y II–, quede a elección del actor decidir cuál es el Juez 
competente. Ello resulta también consecuente con el espíritu de lo dispuesto en el artículo 1093 del 
Código de Comercio, al que hace alusión expresa el artículo 1104, el cual establece literalmente que: 
"En el caso de que se acuerden pluralidad de jurisdicciones, el actor podrá elegir a un tribunal 
competente entre cualquiera de ellas." En este sentido, resulta coherente que si el demandado 
conoce su situación de pluralidad de centros de administración, ante el riesgo de poder ser 
demandado en cualquiera de ellos, entra dentro de su previsión el pactar previamente cuál será la 
jurisdicción a la cual se someterá como lo establecen los demás supuestos del artículo; de lo 
contrario, la falta de tal diligencia no puede traducirse en la obstaculización del derecho de acción 
de su contraria, mucho menos cuando tal omisión pudiera realizarse con el fin de evadir el ejercicio 
de la acción. Por lo que esta disposición no contraviene el principio de seguridad jurídica, sino que 
en su conjunto cuenta con las bases para ser debidamente interpretado entre los supuestos 
planteados aplicables a la fracción III del mismo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 448/2020. Mx Farmacéutica, S.A. de C.V. 14 de abril de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Jorge Francisco Calderón Gamboa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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APLICACIÓN RETROACTIVA DE LA LEY PENAL MÁS FAVORABLE A LA PERSONA INDICIADA. NO 
PROCEDE RESPECTO A UNA REGLA DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL CUANDO LA VÍCTIMA 
O PERSONA OFENDIDA YA SATISFIZO, CONFORME AL MARCO JURÍDICO VIGENTE AL MOMENTO 
EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS, LOS ACTOS NECESARIOS PARA QUE EL ESTADO INVESTIGUE 
EL DELITO. 
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Hechos: En la fecha en que la víctima presentó su denuncia, el delito de fraude era de persecución 
oficiosa. Posteriormente, una reforma al respectivo código penal determinó que ese ilícito era 
perseguible por querella, lo que implica que prescribe la acción penal si no se presenta querella en 
el plazo de un año a partir del conocimiento del delito. En el juicio de amparo, la persona indiciada 
señaló que debía aplicarse retroactivamente esa disposición, ya que la víctima presentó la denuncia 
después de un año del conocimiento de los hechos materia del delito. 
 
Criterio jurídico: Con base en el principio de seguridad jurídica, una vez que la víctima presenta la 
denuncia, que es el acto jurídico por el cual se da noticia al Estado de la posible comisión de un 
delito, esta persona goza de la confianza legítima de que se investigará el delito; razón por la cual, 
si posterior a la denuncia se modifican las reglas procesales para la configuración de la prescripción 
de la acción penal, la persona indiciada no puede valerse de la aplicación retroactiva de esa reforma. 
 
Justificación: La razón de ser de la prescripción de la acción penal es que todos los actores 
involucrados por la comisión de un delito (persona imputada, víctima, persona ofendida y Ministerio 
Público) gocen de seguridad jurídica; es decir, que conozcan las reglas y las bases sobre las cuales 
se ejercerán las facultades de investigación y sanción, propias del Estado. De esta manera, las 
normas que establecen la mecánica de su configuración señalan de manera precisa cuál debe ser la 
actuación de la víctima y del Ministerio Público desde el momento en que se considera que se 
cometió un delito. La prescripción de la acción penal, por extensión, también tiene efectos adversos 
para la víctima, quien, debido a su desinterés, por no presentar su querella en el tiempo señalado 
para ello, ya no podrá obtener a su favor las reparaciones inherentes a su condición, a través de una 
sentencia condenatoria. Por lo tanto, no es posible concebir que en contra de la víctima o persona 
ofendida se configuren los efectos de una disposición que no incumplió, ni estaba en posibilidad de 
cumplir, pues en la fecha en que presentó su denuncia aún no nacía a la vida jurídica su obligación 
de presentar querella ante el Ministerio Público en el plazo de un año a partir del conocimiento de 
la conducta delictuosa. Por el contrario, la víctima o persona ofendida cuenta con la confianza 
legítima de que una vez presentada su denuncia por el delito del que fue objeto, el Estado iniciaría 
las investigaciones necesarias para eventualmente ejercer su pretensión punitiva. Por lo tanto, no 
es jurídicamente válido que la víctima deba resentir los efectos jurídicos por un desinterés o 
abandono en obtener una respuesta punitiva del Estado, que en realidad no existió, al haber 
cumplido a cabalidad con la carga procesal que le fue propia en el tiempo previsto por el marco 
jurídico vigente en esa época. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3033/2018. Blanca Rosa Zamacona Sánchez. 3 de marzo de 2021. 
Mayoría de cuatro votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Undécima Época  

Registro: 2023546  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 17 de septiembre de 2021 10:26 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a. XL/2021 (10a.)  
 
ACCIÓN DE REVOCACIÓN DE DONACIONES ANTENUPCIALES Y ENTRE CÓNYUGES. LOS ARTÍCULOS 
228 Y 233 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ESTABLECEN LOS SUPUESTOS PARA SU PROCEDENCIA, LOS CUALES DEBEN GENERARSE DURANTE 
EL MATRIMONIO, Y EN ELLOS NO SE FIJA UN PLAZO PARA EL EJERCICIO DE DICHA ACCIÓN. 
 
Hechos: El quejoso demandó de su exesposa la revocación de donaciones ocurridas durante el 
matrimonio; las diversas instancias sostuvieron que la acción de revocación de las donaciones 
hechas entre cónyuges resultaba improcedente, porque conforme a los preceptos referidos, dicha 
acción sólo podía plantearse durante la vigencia del matrimonio, y como en el caso la demanda se 
planteó después de que por sentencia firme se decretó el divorcio de las partes, dicho reclamo no 
podía prosperar; es decir, se sustentó en que los artículos 228 y 233 del Código Civil para el Distrito 
Federal establecían un límite temporal para ejercer la acción aludida. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, tanto 
las donaciones antenupciales señaladas en el artículo 228, como las efectuadas entre cónyuges 
referidas en el artículo 233 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de 
México, están sujetas a lo previsto en el artículo 228 citado, el cual tiene como propósito primordial 
establecer los supuestos fácticos que podrán dar procedencia a la revocación de una donación 
hecha entre cónyuges, por lo que la locución "serán revocadas cuando, durante el matrimonio, el 
donatario realiza conductas de", sólo puede ser entendida en relación con la realización de las 
conductas del donatario que darán causa a la revocación, y no como una regla que fije un límite 
temporal para el ejercicio de la acción de revocación; es decir, lo que prevé dicha disposición son 
los supuestos de procedencia para la revocación, los cuales deben generarse durante el matrimonio, 
por lo que los plazos para el ejercicio de la acción respectiva no están regulados en ese dispositivo. 
 
Justificación: De una adecuada lectura de la norma, y atendiendo a una interpretación literal, 
histórica y conforme de los artículos 228 y 233 del Código Civil para el Distrito Federal, no se 
desprende que exista una limitación supeditada a la vigencia del matrimonio para promover la 
acción de revocación de donaciones entre consortes sino que se establecen las causales de 
revocación condicionadas a que se actualicen dentro del matrimonio. En este sentido, el 
entendimiento de la norma conforme a su literalidad, no permite justificar en modo alguno que allí 
se establezca una regla de temporalidad que coarte el ejercicio de la acción procesal de revocación 
de donaciones entre cónyuges, ya que su construcción gramatical sólo responde a la lógica de fijar 
una condición para que las conductas del donatario puedan ser reprochables y dar causa a la 
revocación de la liberalidad; condición que consiste en que una o más de esas conductas se realicen 
mientras las partes están unidas en matrimonio. Por otra parte, no pasa inadvertido para la Primera 
Sala que, con la reforma que tuvo lugar en el año de 1983, el legislador local del entonces Distrito 
Federal eliminó la regla de antaño que preveía que las donaciones entre cónyuges sólo quedarían 
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firmes con la muerte del donante, así como la relativa a que la revocación se podía solicitar en 
cualquier tiempo y libremente para, en su lugar, señalar que dichas donaciones sólo se podrían 
revocar "mientras subsistiera el matrimonio" y por causas justificadas a juicio del Juez, con fines de 
protección al donatario. No obstante, también es cierto que en la reforma de mayo del año 2000, el 
mismo legislador eliminó la parte del artículo 233 que establecía esa regla de temporalidad, para 
remitir la revocación de donaciones entre cónyuges a las mismas reglas de las antenupciales 
previstas en el artículo 228, en las que no se evidencia la previsión de un límite temporal para el 
ejercicio de la acción, así como tampoco se desprende ello de la exposición de motivos de la indicada 
reforma legal ni de las posteriores. En consecuencia, ante la ausencia de motivación del legislador y 
al no confrontar derechos humanos o verificarse una acción afirmativa, debe estarse al texto 
expreso del precepto y ajustar su entendimiento a su literalidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4270/2019. Erick Roberto Zepeda Salinas. 10 de junio de 2020. Mayoría 
de tres votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y el Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Jorge 
Francisco Calderón Gamboa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de septiembre de 2021 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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